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na Se deelara texto oflc-i»! y auténtico el de 1*8 
soBicionea oficiales, cualquiera que sea era 

or*gon, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

oerior Dsereto de 20 4Í Febrero de ]8t>l). 

Serán saecrilores íorzosos á la Gaceta tf/doe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando eu importe loe que puedan, y supliendo 
por loe demás ios fondos de las respectiva* 
provinciae 

¿Real orden de 26 df Setiembre de 1»H1) . 

ra 

GOBIERNO GENERAL D E FILIPINAS. 

Rea l ó r d e n 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 490.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Presidetite del Consejo de Ministros, con 
fecha 21 de Mayo último, rae dice lo que sigue: — 
Exciuo. Sr. —De órden de S. M. y para su cono
cimiento y efectos oportunos, tengo el honor de co
municar á V. E. la siguiente Lej :—< D. ALFONSO X l l 
por la Gracia de Dios, Rey Constitucional de Es
paña.— A. todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed que las Oórtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Aspirantes á Senadores por de
recho propio que no estando completo el número 
que fija el artículo veinte de la Constitución, dejan 
de prestar juramento, ó de hacer la pro.nesa regla
mentaria en la legislatura que hubiesen sido admi
tidos y e l primer mes de la siguiente, pierden su 
derecho al cargo, el cual será declarad'» vacante. 

Art. 2.° Lo pierden igualmente los Senadores 
nombrados por la Corona en el intéi valo de las le
gislaturas, si no prueban su aptitud legal, ó sino 
prestan juramento ó hacen la promesa reglauienta-
ria, en la primera que siga á su nombramiento si 
su duración fuese lo menos de tres meses.—Si la le
gislatura durase menos tiempo ó el nombramiento 
fuese hecho durante el curso de la misma, se en
tenderá prorogado el plazo hasta final zar el primer 
mes de la siguiente. 

Art. 3.° Se entenderá que renuncia al cargo de Se
nador electo el que no prestase juramento ó hiciere 
la promesa en el mismo pinzo que para probar su 
aptitud legal fija la ley de veintisiete de Julio de 
niil ochocientos ochenta y tres. - Los plazos fijados 
en este artículo y en los dos anteriores se entende
rán prorogados por tres meses más para los que se 
hallen en Cuba ó Puerto Rico y por seis mese^ 
pHra los que se hallen en Filipinas. También m 
couceden dichos plazos á los que residiendo en la 
Península, tengan que justificar su aptitud legal, con 
documentos procedentes de dichos territorios. 

Art. 4.° E l Decreto especial que pai'a nombra-
niiento de Senadores por el Rey exije el ultimo pár
rafo del artículo veintidós de la Constitución, expre
sará ademas del título en que se funda, el nombre 
del Senador reemplazado y la causa de la va
cante. 

Art. 5.° Las vacantes que ocurran en rumpli-
ttHento de los anteriores preceptos, ó por defun
d o , se comunicarán por la mesa al Gobierno de 
J*; M. después de dar cuenca al Senado cuando es 
Jen abiertas las Córtes ó por la Comisión de Go 
^erno interior en el intérvalo de las legislaturas 

cuando las Córtes se hallen disúeltas.—Dispo-
8lcion transitoria. — A los aspirantes á Senadores 
Peí" derecho propio, á los nombrados por la Co-
ona y á los electos que se hallen en los casos 

^naprendidos en los artículos primero, segando y 
Cei'o, á la publicación de esta ley se lea pro-

§a el plazo para prestar juramento ó hacer la 
mesa reglamentaria por las treinta sesiones s¡-

j^entes al dia de su inserción en la Gaceta.-Por 
jef0—Candamos á todos los Tribunales, Justicias, 
vilf»68' ^0^erna(iores, y demás Autoridades asi ci-

8 como militares y eclesiásticas, de cualquier 

clase y dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.—Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 

: de mil ochocientos ochenu y cinco.—Yo EL REY. 
— E l Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Junio de 1885. — í ^ a ^ . — Sr. Gobernador General 

v de las Islas Filipinas. 
Manila 3 de Agosto de 1885. -Cúmplase y espí

danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Secretaría. 
E l Excmo. Ayuntamiento de esra Ciudad e i se

sión celebrada el 29 de Julio próximo pasado ha 
acordado que se publique como se verifica, en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de 
los propietarios á quienes pueda interesar, el art. 8.° 
de las disposiciones adicionales de Policía Urbana, 
aprobadas por Gobierno General de estas 'slns en 
Superior decreto de 24 de Noviembre de 1882 y 
puestas en vigor por el mismo Gobierno General, 
en acuerdo de 15 de Setiembre de 1883; en la in
teligencia de que, al vencimiento del plazo de un 
año que en dicho artículo se señala y que empe
zará á contarse desde esta fecha, se llevará á cabo 
cuanto en el mismo se determina, para los que no 
dieren cumplimiento á aquel precepto. 

«Artículo 8.° Los solares que existen en las ca-
>lles de 1.° y 2.° órden, será preciso que en el 
«improrogable plazo de un año sean edificados den-
j»trO de las condiciones establecidas, en el bien en
cendido que de no ser así, se venderá el solar 
>ea pública subasta por cuenta y riesgo de los pro-
>pietarios, á los cuales se le entregará el importe 
>de la venta deducidos los gastos originados. Si el 
>solar estuviere en litigio ó fuese de menores ó de 
• capellanías, se depositará el producto del mismo 
>en la Caja general de Depósitos.> 

Lo que en cumplimiento del referido acuerdo del 
Municipio se inserta en la Gaceta oficial, para cono
cimiento de los interesados. 
Manila 4 de Agosto de 1885.-Bernardino Marzano. .5 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Agosto de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.--Jefe de dia.—El Comandante D. Cesáreo Ruiz 
Capilla.—Imaginaria-—Otro D. Manuel Schinagel.—Hos
pital, provisiones y paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
Núm. 157. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
MAR ROJO. 

Costa de Nubia. 
V.-ílizamienío, islas y arrecifes en las proximidades de 

Suakin. (Notice to Mariners 155, Londres 1884.) El Co-
mander Carpeater del buque hidrógrafo inglés Myrmidon, 
mauifiesta lo siguiente: 

El arrecife Sanganeb, cuya posición aproximada es 19° 
43' latitud N . y 43° 38- 24" longitud E., se extiende 3 
millas en dirección Norte Sur; uaa valiza de piedra de 3 
metros de alto con una percha y una bola elevada 10,6 
metros sobre el nivel del mar, se ha construido en bastante 
fondo á 91 metros del cantil S. de este arrecife. Desde 
este cantil S. se marca la extremidad N. de los arrecifes 
de la parte de afuera de Towarteet al S. 35° O. 

No se ha encontrado el bajo fondo indicado al NE. del 
arrecife de Sanganeb y debe por tanto considerarse de 
existencia dudosa. 

Arrecife Towarteet (Toar Tit).—Una boya cónica pintada 
coa listas verticales rojas y blancas con palo y jaula, se ha 
fondeado por dentro y muy cerca del extremo N . de los ar
recifes que hay en la mar frente al de Towarteet, 23 1{4 
millas al N . de Suakin, A causa de la mucha profundidad 
del agua, no ha podido colocarse dicha boya por la parte 
de afuera del arrecife; en tiempos calmosos señala su ex
tremidad N.; pero cuando la mar rompe sobre el arrecife, 
se la destingue con dificultad. 

Restinga Hadaraweep.—Se ha fondeado una boya (can 
buoy) pintada de rojo por la parte de afuera y muy in
mediata al arrecife que rodea la costa, 14 millas al N. de 
Suakin, para indicar un bajo fondo de 5,5 metros y una 
restinga peligrosa del arrecife que alguna vez deja de verse 
al aproximarse á ella por la parte del Norte. 

Arrecife Jumna del Sur.—En el centro de este peli
groso arreofe se ha fondeado una boya pintada de rojo 
y blanco á fajas horizontales, con un palo y triángulo, la 
cual demora al N , 71° E. de la entrada del puerto de 
Suakin y dista de él 9 l i3 millas No debe pasarse á ménos 
de 5 cables de distancia de la boya, y la mar solo cuando 
es gruesa rompe sobre el arrecife. 

Canal Ul Shubuk.—Banco del medio, Una boya (can 
buoy) pintada de rojo y blanco á fajas horizontales, se ha 
fondeado sobre un banco de 5,9 metros de agua que se 
halla á 6 l i 4 millas al S. 64° E. del islote SO. del grupo 
Kadd Etwid. A la distancia de un caole se puede pasar á 
uuo y otro lado del banco. 

Kadd Hogeet.==Se ha construido una valiza de piedra 
eu la parte oriental del arrecife Kadd Hogeet, al E . del 
arrecife Ul Shubuk, próximo á Suakm por la parte SE. 

Isla Huid Kadam (Hmde Gedam.)—Se halla situada 2 
1|4 millas al NE. de la posision que ántes se le asignaba 
ó sea en 19° 22' 45" latitud N . y 44° 5' 54" longitud E. 

Arrecife Jumna del Norte.=Sobre él rompe la mar y 
está situado en 19° 26' 30" latitud N . y 438 55' 24" lon
gitud E. 

Single Rock.=Esta piedra situida en el derrotero in
glés del Mar rojo á 11 millas al N. 87° O. de la isla Hinde 
Gedam, no se ha visto por el Myrmidon en sus reconoci
mientos hidrográficos, sin embargo de lo cual se oree que 
existe, por haber visto el buque de guerra inglés «Jumna» 
en Marzo último, romper la mar sobre un arrecife á 10 
millas al N . 83° O. de la citada isla. Con relación á la 
nueva situación asignada á la isla Hinde Gedam, Single 
Rock se halla en 19° 24' latitud N. y 43° 54' 54a loa 
gitud E. 
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La piedra aislada que se suponía en 19* 8' 30" latitud 
N. y 43° 39' 54" longitud E. no debe existir, ni el bajo 
de 5,5 metros á 2 1|2 millns al ENE. de aquel banco. 

Advertencia.=Habiendo pasado la boya del arrecife To-
warttet, al cual no debe uno acercase ménos de 3 cables, 
se gobernará sobre el «rrecife que rodea la costa, y cuando 
se esté á la medianía del canal, se hará rumbo al S. 10* E. 

Esta derrota hará que se pase 3 1(2 «ables al E. de 
la boya de la restinga de Hadaraweep, y por fuera de la 
valiza N . de la entrada del puerto de Saakin. No deben 
pe?uirse Ins sinuosidades del arrecife que rodea la costa. 
(Vó»nse Avisos números 90, 104 y 137 de 1884). 

Marcaciones verdaderas. =—Variación: 4o 45' NO. en 1884. 
Cartas números 644 de la sección I ; y 553 de la I V . 
Madrid 10 de Setiembre de 1884.—El Director, Ignacio 

Grarcía Tudela. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca nuevamente á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Sta. 
Lucía, calzada de Paco hasta el puente de Malosac, eal-
»ada de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de 
puerta Real, Salón del paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas que parten de las puertas de Sta. Lucía y 
Postigo y desde la puerta Real á la calzada de Ba
gumbayan, por lo que resta del presente año y todo el 
próximo venidero de 1886, con sujeción al pliego de con
diciones que se ha publicado en la «Graceta oficial» de los 
dias 24, 25 y 30 de Enero del año último con el au
mento del diez por ciento en el tipo fijado últimamente 
ó sea la cantidad de pf-J. 2,143'58 anuales en progresión 
descendente. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Examo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 3 de Setiembre entrante á las diez de su mañana. 

Manila 3 de Agosto de 1885.==Bernardino Marzano. 5 

HOSPITAL DE SAN JUAN ÜE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior que se redacta para conocimiento 
del Excm». Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MAN1L \ . 

Españoles. 
Extranjeros. 
I ndígenas. (Hombres. . 

^Mujeres. . . 
Militares. . . p i o l e s . . 

Indígenas. . 
GbioDS 
Prosidiarios 
Presos de Bilibid . . . . 

CONVALECENCIA. 

Ho/nbns. 
Mujeres. 

Total. 

22 
> 

149 
67 

69 
•21 

3 

403 

id 

48 
12 

11 
6 

22 

3 

56 
17 

25 

102 'I 114 ! 

18 

137 
60 

» 
» 

7 ) 
26 
63 

8 383 
Vljuila 3 de Agosto de 1885.—El Enfermero inayor, Andrtfs 

Cerezo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDvS. 

El dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Dalraacio Malana, situado 
en el sitio denominado Oambalagan, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que so trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 28 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan pro
vincia de la Isabela de la Luzon, denunciado por D. Dal-
macio Malana. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Cambalagan juris
dicción del pueblo de Cabagan, de cabida de ciento seis hec
táreas, cuarenta y cuatro áreas y ochenta centiáreas, cuyos 
límites son; al Norte, terrenos solicitados por Baltasar Ca-
tembung; al Este, terrenos baldíos; al Sur, id. solicitado 
por Cosme Batarao y al Oeste, id. id. por Bruno Baraga 
y Pasiffugan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos veinte pesos, no
venta céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 

de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de ¿Manila. 

4 * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diea minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Sub dele pación de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de once pesos, cinco céntimos 
que importa el 5 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe ©1 acta 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mismc ó de persona d« su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de oche dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó ©n la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la Isabela de Luzon 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando ©l 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata } Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecc© 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri

mero y sucesivos remates, si so hubiese tenido que rebajar 
el tipo do la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará U 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado do 
Hacienda pública déla espre^ada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
compotencia administrativa, como también el entender eu 
ol examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indom-
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 2 de Julio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Ensebio Escobar. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § do que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del servicio del 
sello y resello de pes;is y medidas de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 70l)'36 pesos anuales y 
con entera s ijecioo al uliego de condiciones '[ne á Continua
ción se inserta. El act) tendrá lugar ante la Junta de Umonedas 
de la esoresada Dirección, qua se reunirá en la casa núm. 7 déla 
calle Keal de Manila (Intramuros de esta Ciudad) ven la subalterna 
de dicha provincia el dia "27 de Agosto ñ las diez en punto de 
su mañana . Los quí deseen optar á la subasta, podr ía presentar 
sus proposiciones, esteadidas en papel de sell > 3.*, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 3 de Agosto de 18S5. —Enrique Barrera y Galdés. 

DIRECCION G E N E R A L D E L \ ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Plieqo de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de Í.9 
de Noviembre de 1861, inserto en la Gacela w.0 "259 de 13 <W 
mis OTO, y demás disposiciones vigentes. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y-resello de pesas y medidas de la provincia de llocos Norte, bajo 
el lipo en progresión ascendente de pfs 70t>'36 céntimos anuales. 

•2.a í^e'rá obligación del contratista, miéntras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que coa 
Su correspondencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Milili tros. 

Un cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 37 50 » 

Una santa de madera só
lida. 3 

Media ganta id . id . . 1 
Una chupa id . i d . . > 
Media chupa id . id . . » 

jr' 

5.a 
I 

Ji
ra 
jjrtii 
r'-'í 

• - I 
6/1 
DWI 
6do| 
U 
r : 

7.a 
>nrtf 

Ua, 
as 
iuH 

' i 
01 
Í.i 
¡ai 
n 
aatil 
m 

U [ 
¡cliv'l 
irrei 
iei 
19. 

lieal 
i t o i í 
orte| 
e \o 
efe 

arl 
h ail 

i t l | 
tu 
flijiiel 
cas mi 

i 

Obraí 

Metros. 

50 
37 
18 

Centíme
tros. 

5 

7 l [ i 

Milímetros. 
Una vara casteilsna i d . i d . 
Una braza. 
Una romana con su piedra 

8359 equivalentes á 8 3 ^ 
(¡71'» 

corresoondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almoticen de la Capital de Manila par* 
que sirva de norma al dir imir las cuestiones que puedan oro-r 
moverse por los compradores ó tralicantes, sobre ilegalidad 
las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rem*' 

tante será el único legítimamente autoriza lo para el arreg'0' 
corrección, sello y resello de Us medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas púhlicaSf 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centi-
Litros. litros. Mililitros. Ps. Cent^. 

Por un cavan ó sea, 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Per una ganta. . . 3 > 
Por media ganta. . I 50 
Por una chupa. . . , , 37 
Por media chupa. . „ 18 

50 
75 

56 f l 
37 J 

9 31 
621 
SU 

í 
;iii 

ip<>r ll 
uJ 

«oel 
n 
ías 
i i . 

r reí 
« l l 
[Ú 

\ki\ 
era[ 

iyendj 
atorl 
Rfe r 

oto 
ulo 

bren] 
feo 
iVV.ll 

I 
flntol 
J'ara 

| 
M 
los 
del 

Neti 
bien 
too 
nu^ 
'fací 
ia ; 
(ItoJ 

! 4 
k al 
"Qtií 
COQl 
^ a n l 
H \ 
• lan l 
S'Slil 

¡1 d f 
<tb|J 

rer 
U 

feoj 
dien 

la J 
ar 
lo d 

? a r J 
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íara caste-

raza. 

Centí-

¡Vlctros. metros. Milímetros. 

» 8359 equivalentes á H^o'O 
1-2 A\ 
Ú 4| 

•25 
*,rre5recita'I'>r á quien por la Junta se hubiere adjudicado 
P • l\e |e entreí?ar-á copia, debidament»; autorizada, si la 

rflT'l SuperiT Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861, 
<e' n tod-is ios CIJOS cuinp'la exactami-nte lo que en el 
''x'i\ .'ivvicne, sin d i r lugir á reclamaciones de" ninguna 

en caso contrario se castigarán conforme al grado 
eni-ierren. 

^^íj^^Toposicioqes se presentarán al Presidente de la 
M 
nta 60 ido 

alieffi» cerrido coa arreglo al modelo adjunto, espre-
coii toda claridad en letra y número la cantidad ofre-

i l olie00 ,1e 1:1 P^P'WClpn se a'-ompan-ira, precisamente 
ruáo, el documeato qu • acredite h^ber depositado el 

5ei,nie en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de 
1)116 ja general de llacienda oúblic-a ó en |a Administración 

T65.̂  ¡ ia i>ro/incia respectiva, la cantidad de pfs 105,96 
Intimes 5Ín;Cuyos mdís'penSabldi re piisitos no sera válida la 

P651̂  a¡ abrirle los pliegos resaltasen dos ó mas proposi-
•a júnales, conteniendo todas el̂ as la mayor ventaja ofre-

¡neí4p abrirá licitación verbal entre los autores de las mis-
• Itr espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
^l^ítrá el servicio ai mejor postor. En el ciso de no que-

L , ««stores mejorar verb*lineóte sus posturas, se ba r í la 
f. ilación al aut.ir del pliego el que se halle señalado con 
L o ordinal más bajo. 

(¡on arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
L/ónieu de -5 de Agosto de 185-<, sobre contratos públicos, que-
n abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
•(as por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 

'una contrata ron evidente perjuicio de los intereses y conve
ncía del Es lado. 
Da Los docoineotos de depósitos se devolverán á sus re«-
etivai dueños, terminada que sea la subasta., á excepción del 

Irresaondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
el acta por el rematante á favor de esta Dirección general. 
[6. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias s i -
¡entes al de la adjudicación del servicio la fianza corresuon-

¡ente. cu.o valor sea igual la de un diez por ciento del i m -
[orle del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
e Administración Civil, cuando se coostitoya en Manila, ó del 
([,. de la provincia, cuando el resultado de la subasta teñirá 
ii^r en ella- La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
i ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
atl Bnnco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore-

¡¡eneral de Hacienda pública cuando la adjudicación se veri-
jqae en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 

jtijndo lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
Jo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
5!aai!:i serán re -mocidas y valoradas por la Inspección general de 

íObra* piibli -as registradas sus esemuras en el oficio de hipotecas 
jj bastanleadas por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
riedia cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
le presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
tv.\ estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
•or la Dirección del ramo. 

i LJS fincas de tabla y las de caña v ñipa, asi como las ac-
tíoces del Hanco Esoañol Filipino no serán admitidas para fianza 
h manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen. 
Jas últimas por no ser transferí bles. 
ü. Toda duda que pueda suscitarle en el acto del remate, 

' resolverá oor lo qne prevenga al efecto la Real Instrucción 
« 27 de Febrero de 1852. 

I'-'. En el término de cinco dias después que se hubiere no-
ificado íil contratista ser admisible la fianza presentada, de-
lerá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu-
'endi) la lianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
•for para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
Bu si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase; 
'otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el a r t i 
llo o.» de la Real Instrucción de subastas ya citada de-27 de Fe-
Iferode I8_V2, que á la letra es como sigue: —cGuando el rematante 
'« cumoliese las condiciones que debí llenar para el ofor-
¡imieoto de la escritura, ó impidiere que esta ten^a efecto en 

término que se señale, se tendrá por rescindido el con-
'fiio, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de-
Jiracion serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
Pales ciindiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
el primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
'" Perjuicio', que hubiere recibido el Estado por la demora 
"servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 

u mure 'a garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
"es hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
"canzase. No presentándose proposición admisible para el 

ladn T"816.* .se. ^ar^ e' servicio por cuenta de la Adrainis-
^ 'oí a perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
|jt e^ritura se devolverá al contratista el documento de depó-

^a ao ser que este forme parte de la funza 
I " ! aln ant't'a^ en (íue se rematfi Y «Pruebe el arriendo, 
Hniic l>r,ec'samente en plata ú oro menudo v por meses 
h'nir r 0S" ^n e'. caso ^ncumI,^'m'eI1,0 de este art ículo, el 
hransc15 •̂ PerC'er^ 'a f̂ 117-3! entendiéndose su incumplimiento 
jp,»,, " J j i 03 'os primeros ocho dias en que debe hacerse el 
h 'nta antado ^ la mensualidad, abonando su importe la 
hisiiese^ ''en<\0 ésta ser repuesta, por dicho contratista si con-
K (je . e" '".e^lico en el improrogable término de quince dias, 
ríbleri^ Terifi'<irlo se rescindirá el contrato bajo las bases es-

r'ero d f8-la 5 ade ,a Re'',l In ' lruccioo de 27 de Fe-
j 14 p. 'o j-> citada ya en condiciones anteriores. 

I ^Meados c"ntratisla.no P'»drá exigir mayores derechos que los 
I nulta de ^ la tar^a "onsignada en este pliego, l*>jo la 
¡^'«nte nn i ^esos• 'll,e se 'e exigirán en el papel corr-spon-
j filtra i is ̂  f i "'ê e de ^ Prov^Qcia' '-'a primera vez qua el 
I'4 ^ g u n / r i*6 ^ esta ,'on.(l'e'oa pagará los diez pesos de multa, 
P '^scicio3 H i ser^ cast'Kada con cien pesos y la tercera con 
P0 "revenH c,,ntrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
r 1 ^ ^ sin n en 61 a^tl'cu,0 5-0 de la Real Instrucción mencio-
^ ' •os ' .2er•Ju"•,0 de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
,15. La a t>S-á qUe haya ,ugar en justicia-

['''stros (j,. - .1(íad ^e Ia provincia, los gobernadorcillos y rai-
í0 mo reDrÍUStlC'a d° 'os P^^os, harán respetar al asentista 
^mt«8 m,!!i:ntaale ,a Administración, prestándole cuantos 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Re^l órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios, que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

20 La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

•21 Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via conlencioso-administrativa. 

•2'2. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

Ti . No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. ^r. Superintendente del ramo. 

Manila 17 de Julio de 1S85.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
de reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista,el nuevo tipo anual del servicio y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará re-
eindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna. 

Manila 17 de Julio de 1885.—P, O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sret. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N. . ofrece tomar a su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo ílel «ello y resello de pesas y medi
das de la provincia de llocos Norte por la cantidad de 
pesos ('jfs. . . . . . . ) anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. . . de la Gaceta del dia . . . 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 105 pesos 96 céntimos. 

(Fecha y firma del licitador.) 3 

^ t s i o - ¿ . ' " necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m -
conH;„en(l0 ^ ' l i t a r l e el primero una copia autorizada de 

1§ £.u'ciónos. 
? ,a 'fflons.l C0Dt'¡atist;,' por negligencia ó mala fé, diere lugar 
«i"1'0 Horní H m,lltas y no las satisfaciese á las veinti-

0 de ia r6 Ser ^e(luerid(, a ello, se abonann tomando al 
lianza la cantidad que fuere necesaria. 

_ Por disposición de la Dirección general de Administración C i 
vil , se sacará á subista pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Antique bajo el tipo 
en progresión ascendente de 148 J'-23 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El seto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que sé reunirá en l i casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
(Intramuros de esta ciudad) y en la suhaltern i de dicha provincia 
el dia 27 de Agosto próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á l<i subasta podrán presentar sus proposiciones 
esfendidas en papel de sello i.o, acompañando precisamente por se-
pirado el documen'o de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 18S5.—Enrique Barrera y Calles. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de segunda clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
i r i e n núm. 45i de M de Junio de 1877 y aprobado por Real 
órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de Antique bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1483 pesos -23 céntimos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y sotetane 
que tendrá tugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administricion Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se veriíicirá por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencii de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite coa el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de h Junta, haber consignado respectivamente en, la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Xdministracion de Ha 
oienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 222'49 céntimos, equivalente ai cinco 
por ciento del imoorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que uerienezca á la proposición acoptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Adraioistracioo 
Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el ?cto de la subasta 
y no se admitirá esplicaciou ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban v después de entregados no podran retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, lomará nota 
de todos ellos et actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y so adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se ne^áran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autorriel pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y ia provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitad >r é 
licitadores de la provincia pn l ráu concurrir á este icto perso-
oalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la lianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar oara el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el ténniuo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato a jeriuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero do 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta d é l a Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad antici
pada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como ia cantidad á que asciéndala mensualidad se sa
carán de la fiania, la cual será repuesta en el improrogable pla^o 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo &.a 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que ia recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones impli
cará responsabilidad pan el jefe de la provincia, que la Dirección 
general de Administración civil le exijirá con arreglo á las leyes. 

14. El contralisia no podra exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lina* 
pieza de las reses. 

Í6 . No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pa{?o al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas ciandestin i s , y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurr irán era 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda > la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legi t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada paoeleta talonaria la estenderá el contratista para 
nna sola persona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente oara el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

•2U. El contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de "20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta uum. 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con ei docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. l .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

t i . El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, a s í 
CODO a cumplir los bandos sobre policía y ernato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

2t, La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
eomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

16. La Administración se reserva el derecho de prorogar esto 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á s u s intereses 
6 de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes» 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo nudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente ei contratista. Los subarrendatarios quedan s u - . 
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jelos al fuero comnn, porque la Administración considera sn 
contrato como una oblig.icioD particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dairí cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una ^elación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe-
r&B estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
s e r á n de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de ISS'i, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via conteuciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
»e reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
-qa« corresponda, y si no resultára acuerdo entre arabas paries, 
queda rá rescíndiió el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemui/.acion alguna. 

Manila 25 «le Julio de —El Jefe de la .Sección de Gober
nación .—P. O., José M. Seijó. 

Tar i fa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de retes 
en las provincias de 2.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'SO 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " ><50 

Las pieles, astas y pezuñas de l i s reses muertas quedarán á 
feeneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 23 de Julío de 1885. —El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechas de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Antique por la ••aatidad de.. 

, (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 222'49 cént. 

Fecha y firma. 

ñ%i /Si 

Don Francisco E iriquez y Villaaueva, Alcalde 
mayor del distrito de Quiapo y Juez de pri
mera instancia del mismo, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamó y emplazo al nom

brado Melecio, vecino del sitio de Culuteulutau 
del pueblo de San Maleo del distrito de Morong, 
que es de estatura regular, color moreno, cara 
regular, ojos pardos, nariz regular, pelo y cejas 
negras, barba poca, reo de la causa núm. 4826 
que se instruye contra Felipe Cañen y otros so
bre robo en cuadrilla, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial, se presente en 
este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta pro
vincia, á fin de contestar á los cargos que con
tra el mismo resultan de la citada causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará la misma en su ausencia y rebeldía, hasta 
dictar sentencia definitiva, parándole los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las auto
ridades y demás agentes de justicia procedan á 
su captura y aprehensión y remisión en su caso 
á este Juzgado con la seguridad debida. 

Dado en Quiapo arrabal de Manila á 3 de 
Agosto de 1885.—Francisco Enriquez.=For man
dado de su Sría., Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Quiapo, dictada en las diligencias 
criminales que se instruyen sobre muerte de 
Rufino Gutiérrez que se encontraba en el Hos
picio de S. José de esta Capital por hallarse 
víctima de la enfermedad de enagenacion mental; 
se cita y llama á los parientes inmediatos de 
dicho difunto, para que en el término de nueve 
dias, se presenten ante este dicho Juzgado áfin de 
ofrecerles las mencionadas diligencias, bajo aper- ! 
cibimiento que de no hacerlo dentro del término 

sefíalado, Ies pararán los perjucios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo 4 le Agosto de 1885.—Plácido del 
Barrio. 

Don Francisco Vila y Goyri, Caballero de la 
orden del Santo Sepulcro, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad del 
Juzgado del distrito de Binondo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Anastasio Carrillo, indio, soltero, de 
diez y seis años de edad, natural y vecino 

¡ de Pililla, del barangay núm. 15, sabe leer y 
¡ escribir, de oficio labrador, y Santiago Castalone, 

indio, viudo, natural y vecino de Pililla, de vein
ticinco años de edad del barangay núm. 7, de 
oficio labrador; para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para los efectos 
de la causa núm. 5790; pues de hacerlo asiles 
oiré y administraré jusiicia, y en caso contrario 
sustanciaré dicha causa en sus ausencias y 
rebeldías, parándoles los perjuicios consiguien
tes. 

Drtdo en Binondo á 3 de Agosto de 1885. 
—Francisco Vila.—Por mandado de su Sría., 
Brígido L im. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
este Juzgado del distrito de Binondo, recaída 
en la causa núm. 5872 que se sigue contra D. 
Rafael Viardo y otro por lesiones; se cita y llama 
al testigo ausente nombrado Domingo, natural 
de Pangasinan, cochero del chino Marcelo Tan-
Joco, para que dentro del término de nueve 
dias, desde esta fecha, se presente en este Juz
gado para declarar en la citada causa, bajo aper-
cimiento de pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 3 de Agosto de de 1885.—Bernardo 
Fernandez. 

!IV: 

glamentaria, que de estar en plono ejercid 
sus funciones, yo el presente Escribaao^' 
Por el presente cito, llamo y empl^(j 

primera, segunda y tercera vez al reo 
Manuel Yambot, de 48 años de edad. 
natural de Capan, vecino de Cuyapo de | 
Ecija, de oficio labrador; para que por el 
mino de treinta dias, contados desde la fe^ 
la inserción del presente edicto en la 
oficial" de estas Islas, comparezca en este 
gado ó en la cárcel publica de esta provi 
contestar los cargos que contra él resulta 
la causa núm. 1138 sobre vagancia. Si 
hiciere le oiré y administraré justicia y ei3 
contrario sustanciaré y fallaré dicha oausa 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
Estrados de este Juzgado las ulteriores no 
caciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 31 de 
1885,—Ricardo -Víonet.—Por ma-ulado df 
Sría,, Juan Nepomuceno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde ^ 
y Juez de primera instancia de esta pr0 
cia de Bulacan etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

senté Aristón Santi igo, natural y vecino de 
lolos, de veintiséis años de edad, soltero, M 
lero, y del barangay núm. 29 de D. Kico 
Tapang y primogénito de la mism^ Cabecería, 
estatura un poco alto, pelo negro, ojos par( 
nariz un poco alta, cara ovalada, boca regul 
barba poca, color trigueño, procesado en la caí 
núm. 5164 que se sigue en este Juzgado 
robo, para que por el término de treinta i 
contados desde esta fecha, se presente en 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los 
gos que contra el mismo resultan; /ipercibido 
si así lo hiciere se le oirá y adminis t rará jusi 
y de lo contrario se sustanciará la misma ei 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuiciosiJ 
en derecho hubiere lugar. 

Dado e'i la casa Eeal de Bulacan á 30 de iu! 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado 
su Sría., Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro 
cesado D. Telesforo de Jesús, indio, viudo, na
tural y vecino del pueblo de Tambobo, comi
sionado de apremios que fué del mismo, para 
que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de Bilibid, á contestar los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. 2085, apercibiéndole 
que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar, entendiéndose las 
ulteriores diligencias con los Estrados de este 
Juzgado. 

Tondo 1.° de Julio de 1885.—Por mandado 
de su Sría., Antonio Custodio. 

Por el presente llamo y emplazo á los testigos 
y ofendidos Jacinto Mendoza, Saturnino Joson, 
María Ignacio, Eusebia Pascual, Máximo Pas
cual, Jacinto Sioson, Clemencia Domingo, Ba
silio Cangion, María Pascual, Teniente segundo 
de naturales de Tambobo, Domingo Villanueva, 
Emigdio Tolentino y Severino de la Cruz, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio, se 
presenten en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. ¿085 que se sigue contra Ciríaco Pose An
geles y otros por estafa y falsedad, apercibién
doles que de no hacerlo se sustanciará dicha 
causa en ausencia y rebeldía, parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 1.° de Agosto de 1885.—Por mandado 
de su Sría., Antonio Custodio. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador 
P. M. de la provincia de Tarlac, y Juez de 
1.a instancia de la misma, por sustitución re-

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia interino de esta proviiiíj 
de Pangasinan, estando en actual ejercicio 
sus funciones, yo el presente Escribano doy 
Cito, llamo y emplazo á Pablo Ilorora, 

tural de Manaoag. de esta provincia hijo 
padre desconocido y de Regina, de diez y sil 
años de edad, pelo negro, cejas d., color 
reno, nariz chata, barba nada, boca regula! 
estatura alta, cuerpo delgado, y del barangi 
de D. Nicolás Samson, para que en el terinii 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
este edicto en la Gaceta oficial, se presente 
este Juzgado ó en la cárcel pública de estapí 
vincia á contestar á los cargos que contra él' 
sultán de la causa núm. 8581 que contra elu 
truyo por hurto, pues de hacerlo así le oiré 
le administraré justicia; en la inteligencia (j1 
de no verificarlo seguiré sustanciando la $ 
clonada causa, parándole los perjuicios que í 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen Cabecera1 
dicha provincia á 17 de Julio de 1885.—G^f 
Castaño.—Por mandado de su Sría., PabloSafl^ 

Don Julián García y Duran, Teniente de 
de la Armada y Ayudante de la Capî '1 
de este puerto. 
Por el presente edicto y según derecho I" 

me conceden las Reales Ordenanzas dé la Armr 
cito, llamo y emplaza á Juan Encarnación, ^ 
púlante que fué del pareado «3. Gabriel» en 
naufragio del 19 de Noviembre de 1884, Par| 
que por el término de 30 dias, se presente" 
esta Comandancia de Marina Capitanía del puer 
con el fin de declarar en una sumaria q1,6 
instruye en la misma. , 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Julián Oag' 
I m p r e n t a de A m i ¿ ) S d e l P a í s ca l l e d e A n d * u iun . 


